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Munic' alidad Pr vincial Mariscal Nieto 

AIAS QUISTE IVIAMANI 
ALCALDE 

"AÑO INTERNACIONAL DE LA LUZ Y LAS TECNOLOGIAS BASADAS EN LA LUZ" 
"2007 -2016 DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERU" 

"AÑO DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA N°  27972 DEL 26-05-2003 

LEY N° 8230 DEL 03-04-1936 

ACUERDO DE CONCEJO N° 098-2015-MPMN  
Moquegua, 28 de Octubre de 2015 
EL CONCEJO PROVINCIAL DE "MARISCAL NIETO": 
VISTO, en "Sesión Ordinaria" del 23-10-2015, la Carta N° 054-2015-CBRP-R/MPMN de 

Registro N° 036515-2015 del 22-10-2015, mediante la cual la Srta. Regidora Carmen Beatriz 
Rodríguez Pisco, solicita Autorización para participar en la Pasantía "Gestión Pública y 
Participación Política para la Igualdad de Género", a realizarse en la Ciudad de Lima, los días 
09y 10-11-2015. 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son los órganos de Gobierno Local con autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, tal como lo señala el artículo 
194° de la Constitución Política del Perú, concordante con los artículos I y II del Título Preliminar 
de la Ley 27972- "Ley Orgánica de Municipalidades"; 

Que, teniendo en consideración de que en la referida Actividad organizada por la 
Dirección General de Transversalización del Enfoque de Género del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables en coordinación con la Dirección Nacional de Educación del Jurado 
Nacional de Elecciones, estarán abordando temas con el propósito de promover y fortalecer en 
las Instituciones Públicas y Privadas, políticas, planes, programas y proyectos del Estado; 

Que, en consecuencia es necesario dictar el correspondiente acto administrativo que 
autorice la participación en dicha Pasantía; 

En uso de las facultades concedidas por el Artículo 194° de la Constitución Política del 
Perú promulgada el 29-12-1993 y modificada por la Ley N° 27680 de fecha 06-03-2002, al 
amparo de la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972 del 26-05-2003, Ley N° 8230 de fecha 
03-04-1936, el Concejo Municipal en "Sesión Ordinaria" de fecha 23-10-2015; 

ACORDÓ: 
Autorizar a la Srta. Regidora del Concejo Provincial de "Mariscal Nieto" CARMEN 

BEATRIZ RODRIGUEZ PISCO, para que participe en la Pasantía "Gestión Pública y 
Participación Política para la Igualdad de Género", a realizarse en la Ciudad de Lima, los días 
09y 10-11-2015. 

REGISTRESEL.CO UNIQUESE Y CUMPLASE. 


